
 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE:       ADMINISTRDORA DE FONODS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:        CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN POPULAR DE RIOFRIO  

RADICACION:         76-834-31-05-001-2017-00393-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez informando que la audiencia 

fijada en el presente asunto para el próximo 25 de agosto de 2022 a las 10:30 a.m., no se podrá llevar 

a cabo, por cuanto el titular del Despacho se encontrará de comisión de servicios fuera de la ciudad. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 12 de agosto de 2022. 

 

AUTO No. 748 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y con el ánimo de darle continuidad al 

trámite dentro del presente asunto, se REPROGRAMA la presente audiencia y se establece el día DOS 

(2) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE 

(02:30 P.M), como fecha y hora, para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 

392 del Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

 
Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente 
link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OGY4ZWZkYzktMWU5ZS00YzE5LTkzOGEtZjFjMzEwMzM0M2Qx%40thread.v2/0?cont
ext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 
 

 

 

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse al 

correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin de 
agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  

 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIP
FcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ 

 
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES
_J01LCTULUA/Expedientes%20procesos%20Ejecutivos/768343105001-2017-00393-

00/000ExpedienteDigitalPorvenir?csf=1&web=1&e=fgfT2t 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 16 DE AGOSTO DE 2022, se notifica por ESTADO 

No. 070, a las partes el auto que antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:       LINA MARÍA VIVEROS ZUÑIGA 

DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

RADICACION:         76-834-31-05-001-2019-00249-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez informando que la audiencia 
fijada en el presente asunto para el próximo 24 de agosto de 2022 a las 9:00 a.m., no se podrá llevar a 
cabo, por cuanto el titular del Despacho se encontrará de permiso y así mismo se encuentra que por 
error involuntario se había fijado el día 22 de febrero de 2023 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo la 
audiencia del artículo 77 del CPTSS. Sírvase proveer.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle. 12 de agosto de 2022. 
 

AUTO No. 747 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y con el ánimo de darle continuidad al 
trámite dentro del presente asunto, se REPROGRAMA la presente audiencia y se establece el día 

PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M), como fecha y hora, para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si 
fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se 

decretarán las pruebas conducentes y procedentes solicitadas por las partes. Adviértase a las partes 
que, salvo circunstancia excepcional, a continuación de la audiencia reseñada se adelantará la de 
trámite y juzgamiento en los términos del artículo 80 ibídem. 
 

Por otro lado, se OFICIARÁ a la Previsión Exequial “Campo de Paz” S.A.S, por la necesidad de 
complementar la prueba de oficio allegada, para que remita toda la documentación existente respecto 
del contrato No EO198 desde su suscripción en el año 2001, en especial, en aquellas que se realice 
inscripción o modificación de los titulares y beneficiarios. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente 
link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OTA5ZjUwOTgtY2NmMy00MDAzLWJiOTAtM2EwMzdjYjUxZDdj%40thread.v2/0?context=%7

b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-

baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 

 
 

 

 

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse al 

correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin de 
agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  

 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIP
FcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ 

 
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqwnny1v5p9JsNhScXFCV
L8BKnMHdUAiB-uJB6GQaLO-8w?e=MeCDPe 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 16 DE AGOSTO DE 2022, se notifica por ESTADO 

No. 070, a las partes el auto que antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 

juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 

comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 

respuesta.  

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                         V.O.G. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ – VALLE 

 
RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2014-00352-00 

REFERENCIA       PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE  FROILAN ANTONIO RESTREPO MARIN 

DEMANDADO      JUAN CARLOS BERNAL MATEUS 

 

INFORME DE SECRETARIA: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la 

referencia informando que el Curador designado para representar los intereses del 
demandado JUAN CARLOS BERNAL MATEUS, presentó escrito no aceptando la designación, 
debido a que actualmente funge como empleado público. Sírvase proveer.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

Tuluá - Valle, 12 de agosto de 2022  

AUTO No. 749 
 

  
De conformidad con el informe secretarial y en virtud de que el apoderado judicial nombrado 
en el presente proceso informal la no aceptación del cargo para lo cual aporta los datos de los 
procesos donde ha sido designado como curador y considerando que es 

necesario designar quien vele por los intereses del demandado JUAN CARLOS BERNAL MATEUS, 

el despacho procede a nombrar en su remplazo en atención a lo dispuesto en el artículo Art. 
49 C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO. - RELEVAR del cargo de curador Ad-litem al abogado EDWARD JARAMILLO ARENAS 
nombrado para que represente los intereses del demandado JUAN CARLOS BERNAL MATEUS.  

 

SEGUNDO. - DESIGNAR al Doctor OSWAN DAVID URREA RAMIREZ como Curador Ad-Litem 

del demando JUAN CARLOS BERNAL MATEUS.  

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE                                                                                                                      
V.O.G 

 

 

TERCERO. - OFICIAR al profesional en Derecho al correo davidurrea97@gmail.com, a fin de 
ponerle en conocimiento de la designación que se le ha hecho, advirtiéndole que pasados cinco 
(5) días de recibida la comunicación sin aceptar el cargo o presentar excusa para prestar sus 

servicios, se hará acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y se dará aplicación 
a lo dispuesto por el artículo 156 del Código General de Proceso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 

 
 

Hoy 16 DE AGOSTO DE 2022, se notifica por ESTADO No. 70 a las 

partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 

mailto:danielapossu@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  JSC.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ – VALLE 

 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2020-00105-00 

DEMANDANTE   MARIA LIDELIA CLAROS CESPEDES     

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informando que el 

demandado contestó la demanda dentro del término. Sírvase proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 12 de agosto de 2022. 

 

 AUTO No. 750. 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al 

escrito inicial por parte del apoderado del demandado, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, se observa que está cumple con los requisitos del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. Por lo 

tanto, se reconocerá personería a los abogados que actúan en su representación y se tendrá por 

contestada en legal forma la demanda por parte del demandado en la parte resolutiva de esta 

providencia.  

 

De otro lado, el Juzgado haciendo uso de los poderes y facultades consagradas en el artículo 48 del 

C.P.T.S.S., se REQUERIRÁ a las partes para que remitan con destino a este proceso lo siguiente:  

 

COLPENSIONES, deberá aportar: 

 

(i)  El expediente administrativo del señor CAMILO TORRES MARTINEZ, quien en vida se identificó 

con la cédula de ciudadanía número 6.491.862, que terminó con el reconocimiento pensional 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  JSC.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

mediante resolución Nº. 002297 de 2007, así como los expedientes administrativos creados 

a partir de las reclamaciones de pensión de sobreviviente que hayan sido presentadas a 

raíz de su fallecimiento, si es el caso, incluida la señora MARIA LIDELIA CLAROS CESPEDES. 

 

(ii) Los anexos del informe técnico de investigación administrativa adelantada por la petición de 

sustitución pensional de la señora MARIA LIDELIA CLAROS CESPEDES como beneficiaria del 

señor CAMILO TORRES MARTÍNEZ, tales como audios, actas y demás información recopilada 

por los investigadores.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al profesional de la abogacía SANTIAGO 

MUÑOZ MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía número  16.915.453 y tarjeta profesional 

número 150.960 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de 

las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en la forma y 

términos del poder que fue adjuntado. 

 

SEGUNDO.- ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace el doctor SANTIAGO MUÑOZ MEDINA al Dr. DIMER 

ALEXIS SALAZAR MAQUILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.061.728.177 y tarjeta 
profesional número 252.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de este 
asunto.   

 

TERCERO.- TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte del demandado, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

CUARTO. - EXHORTAR a las partes para que realicen las diligencias necesarias a fin de obtener y 

presentar las pruebas requeridas, así mismo, que sean presentadas con un mes de antelación a la 
fecha de la audiencia. 

 

QUINTO. - FIJAR el día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M), para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la 
conciliación, si fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación 
del litigio, se decretarán las pruebas conducentes y procedentes solicitadas por las partes. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Adviértase a las partes que, salvo circunstancia excepcional, a continuación de la audiencia reseñada 
se adelantará la de trámite y juzgamiento en los términos del artículo 80 ibídem. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 
siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZTU2OTYwMGItZmU1Yi00MmZlLWIwYWMtOTJmOWM5NGNjMjYz%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d  

 
Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 
de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  

 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 
conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB
IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ 

 
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?login_hin

t=j01lctulua%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framaj

udicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20O

rdinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2020%2D00105%2D00%2F000ExpedienteDigitalMariaLidelia  
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Hoy 16 DE AGOSTO DE 2022, se notifica por ESTADO No. 70 a las 

partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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